
Municipalidad Distrital
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RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A N" O\R .2O26.MDCC

Cerro Colorado.04 de mavo del 2026

VISTOS:

El ¡nforme N" 077-2026-MDCC/GPPR/SGP, de fecha 30 de abrildel 2026, que suscribe elSub Gerente

de Presupuesto y ta Hoja de coordinación N"334-2026-MDCC-GPPR, de fecha 30 de abril del 2026, suscfita por

el Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Rac¡onalizaciÓn.

CONSIDERANDO:

oue, la l\4unicipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Polltica del Estado

y los aflículos I y ll del Titulo Prel¡m¡naf de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de

gobierno promotór del desanollo local, con personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el

óumplimiento de sus fines, que goza de autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su

"st*ii"l:t
it'RP'ú^i
*oá-.i*o

Que, según el Articulo 50", numeral 50.1, del Decreto Legislativo N"1440 Decreto Leg¡slativo del

sistema Nacional de Pfesupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públicos que se generen

como mnsecuencia de la percepción de determ¡nados ¡ngresos no previstos o superiores a los contemplados en

el pfesupuesto inic¡al, son aprobados med¡ante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de; 3) Los

saidos de balance , constituidos por recursos financieros dist¡ntos a la Fuente de Financiam¡ento Recursos

Ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año fiscal . Los saldos de balance son reg¡strados

financieramónte cuando !e determine su cuantía y mantienen la fnalidad para los que fueron asignados en el

marco de las disposiciones legales vigentes;

Que, según e| Articu|o 200 numera| 20,3 de |a Dk€ctiva N'" 001-2024.EFl50.01 
,,Directiva para |a

Ejecución presupüestaria', aprobada mediante Resoluc¡ón Difectoral N.0 009-2024-EF/50.01 y modificada

mediante Resolución Directoral N'0004-2026-EF/50.01, señala que la "incorporación de mayores ingresos

puulicos, de acuerdo a lo sstablecido en el numeral 50.1 del afticulo 50' del Decreto Legislativo N "-1440, se

sujetan a los límites máximos de ¡ncorporación determinados por el MEF que se establecen por Decreto supfemo,

ieiún conesponda, en cons¡st€ncia con las metas y reglas fscales, I prgce-den cuando provienen de: La

peicepción de ingresos no prev¡stos o superiores provenientes-de las fuentes de fnanciamiento distintas a las de

hecuisos OrOinaiios y Recursos por Opeiaciones Oflciales de Crédito que se produzcan durante el año f¡scal. Los

diferenciales cambiaiios de las iuentes de financiamiento distintas a la de Recursos ordinarios' orientados al

cumplim¡ento de nuevas metas, Los saldos de balance en fuentes de f¡nanciamiento d¡stintas a la de Recursos

0rdinarios;

Que,segrlne|Afticu|o27"numera|27.1de|aDkect¡vaN.001.2024-EFl50.01.Difectivapafa|a
Ejecución Presupu-estaria" señala que la aprobación de Ia incorporac¡ón de mayores fecursos, se eféctúa por

iesolución de Aicaldia, debiendo expresar'en su parte cons¡derativa el sustento legal y las motivac¡ones que Io

orig¡nan;

Que, mediante informe N" 077-2026-MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que,

alin de atendeilos requerimientos de diversas unidades orgánicas no programadasen elpresupuesto instituc¡onal

es necesar¡o realizar la incorporación parcial de saldos de balance del Ejercicio Fiscal 2025 en el rubro 18 - Canon'

iobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones por S/ 48,191 00 en el presupuesto del ejercicio 2026;

Porlasconsidefacionesexpuestasyenejerciciode|asatfibucionesqueconfiefe|aLey0rgánicade
Municipalidades, LeY 27972;
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SE RESUELVE:

ART|CUtO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de
saldos de balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de Ceno
Colorado del departamento de Arequ¡pa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de por 5/.48,191.00 de
acuerdo al siouiente detalle:

tf{GiEsos

5 R..u¡sos 0eterhin.dor

13 Cr¡on, Sob¡eca¡oñ, R.a.lias, R.ñt¡ de Adu.nai y Pafticip.c¡on.5

1 l¡gf.s05 Pfe5upuest¡flot

1 9 s.ldos d.8.1¡nc.

1 9 1.1.11S¡¡dos d. B.l.ncé

48,191.00

roTAt ta{G¡llos ¡18,191.00

IG¡ESOS

r M!nlcip. id¿d Distf it!l de c.roco o¡¡do

.--:$hS¡.
?z@qnnc|0u;

5o"")'od

43,191,00

43,191.00

48,r91,00

43,191.00

43,191.00

43,191,00

¿4,191.00

48,191.00

---11:9
48,t9r,00

5 Rec!reos 0.ternln¡d03

13 C5non, Sóbr.canoñ, R.t.li¿r, R.ñt. d. Ad!.n¡5 yP.n¡rip..lones

9OO2 ASI6NACIONES PRESUPUESÍARIASOUf NO RESULTAII EN PRODIJCIOS

3999999S N PROoUCTO

t000376 aDM||{tsl¡ActoN 0EUDA tNIERNÁ

25 OÉIJDAPUBLICA

053 DEUDAPUBLICA

O1I3 PAGOO¡LADEUOAPIJELICA

28.12.34

ARTICULO SEGUl{DO: ENCARGAR a la Oficina de Secretar¡a General la noüficácón con la oresente
a las un¡dades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la oficina d€ Tecnologías de la
Informacón su Dubl¡cac¡ón 6n el oortal w€b institucional.

ÍOTAL EGRISOS
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